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IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 

QUÍMICOS, EVALUACIÓN Y 

CONTROL DE RIESGOS – SECTOR 

CONSTRUCCIÓN



01
TÍTULO TEMA

Esquema Legal para

Peligros en el Sector de la

Construcción.

02
TÍTULO TEMA

Criterios Técnicos:

Peligros y Riesgos y como

aplicar para el sector de

la Construcción

03
TÍTULOTEMA

Capitulo 6 del Decreto

1072 de 2015:

Identificación de Peligros

en el sector construcción

04
TÍTULOTEMA

Art. 16 Resolución 0312 /

2019 – Estándares

Mínimos SST:

Identificación de Peligros

en el sector construcción

05
TÍTULOTEMA

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para: Biológico

15
TÍTULO TEMA

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para:

Condiciones de Seguridad

- Locativo

14
TÍTULOTEMA

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para:

Condiciones de Seguridad

- Tecnológico

13
TÍTULOTEMA

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para:

Condiciones de Seguridad

– Tránsito y Público

12
TÍTULO TEMA

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para:

Condiciones de Seguridad

– Trabajo en Alturas

06
TÍTULO TEMA

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para: Físico

07
TÍTULOTEMA

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para: Químico

08
TÍTULOTEMA

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para: Psicosocial

1

09
TÍTULOTEMA

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para: Psicosocial

2

10
TÍTULO TEMA

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para:

Biomecánico

11
TÍTULOTEMA

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para:

Condiciones de Seguridad

– Espacios Confinados.

20
TÍTULOTEMA

Investigación de AT Fatal

Tip: quien responde?

Pierdo la Licencia SST?

Hay Cárcel?

19
TÍTULO TEMA

Auditorías en el Sector

Construcción

18
TÍTULO TEMA

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para: Fenómenos

Naturales

17
TÍTULOTEMA

16
TÍTULOTEMA

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para:

Condiciones de Seguridad

- Eléctrico

Identificación de Peligros,

Evaluación y Control de

Riesgos para:

Condiciones de Seguridad

- Mecánico



OBJETIVO GENERAL

Abordar el Peligro QUÍMICO desde el

sector construcción.



OBJETIVO 

ESPECIFICO 2
OBJETIVO 

ESPECIFICO 3

OBJETIVO 

ESPECIFICO 1

Identificar Peligros
Químicos en
Construcción

Evaluar Riesgos
derivados de Peligros
Químicos en
Construcción

Establecer controles a
los Riesgos derivados
de Peligros Químicos
en Construcción



EVALUÉMONOS
Sondeo



PELIGRO QUÍMICO

ID
EN

TI
FI

C
A

C
IÓ

N

POLVOS ORGÁNICOS

INORGÁNICOS

FIBRAS

LÍQUIDOS (NIEBLAS Y 
ROCÍOS)

GASES Y VAPORES

HUMOS METÁLICOS, 
NO METÁLICOS

MATERIAL 
PARTICULADO



FIBRAS

Decreto 
1477/14

ASBESTO 

Cemento

HUMOS

Decreto 
1477/14

BENCENO

Soldadura

POLVOS

Decreto 1477/14

SÍLICE 

Construcción y 
Demolición

PM-10

Decreto 1477/14

PLOMO

RASPADO / 
CALENTAMIENTO 

SUPERFICIES 
PINTADAS



EVALUACIÓN DE RIESGO

TOXICIDAD

DOSIS

FORMA Y 
ESTRUCTURA 

DE LA SQ

FACTORES 
HUMANOS 

INDIVIDUALES
DURACIÓN

RUTA DE 
EXPOSICIÓN

DR. CRISTIAN ALONSO Conferencia 29/06/2021



La tabla presentada es una adaptación de la NFPA 704.



Galvanoplastia de un metal 

con cobre en un baño 

de sulfato de cobre.

El proceso más utilizado a partir de la década de 1970 es 

la electrodeposición, o chapado electrolítico, de un metal 

sobre una superficie para mejorar las características de esta.

https://es.wikipedia.org/wiki/Cobre
https://es.wikipedia.org/wiki/Sulfato_de_cobre
https://es.wikipedia.org/wiki/Electrodeposici%C3%B3n


❑ Aunque hay muchos riesgos que se deben valorar de manera

cualitativa, existen algunos que se pueden valorar de manera

objetiva, bien porque hay una legislación que indica unos valores

máximos, bien porque existe una normativa nacional o

internacional sobre la cual comparar los resultados obtenidos.

❑ Esto permite definir unos rangos de comparación, pudiendo

definir unos valores máximos e incluso, si se quiere, ser más

restrictivo que la normatividad.

❑ Para Colombia se toman los valores emitidos por la ACGIH

(American Conference of Governmental Industrial Hygienits)

como los valores límites permisibles para cualquier riesgo

higiénico, es decir que pueda producir una enfermedad.

EVALUACIÓN DEL RIESGO



❑ Los valores límites permisible (VLP) y biológico (VLB) de exposición

a contaminantes químicos publicados por la ACGIH, son valores

de referencia, los cuales no deben ser sobrepasados por ningún

trabajador durante 8 horas de trabajo diario y/o 40 horas

semanales. Sin embargo, hay que tener en cuenta que existen

variaciones en las horas de la jornada laboral, Colombia es un

ejemplo de ello (48 horas semanales), es entonces donde los

valores (VLP) de referencia deben ser ajustados, de acuerdo con

el tiempo de exposición al peligro.

❑ Estos valores no determinan una frontera entre salud y

enfermedad, cada individuo responde de manera diferente a la

dosis de contaminante recibida

EVALUACIÓN DEL RIESGO



❑ OSHA: El concepto del Valor Límite de Acción (VLA), en higiene

ocupacional corresponde al 50% del TLV (Threshold Limit Value), para el

producto evaluado (concentración en ppm o mg/m3).

❑ PRINCIPIO ALARA (As Low As Reasonably Achievable - Tan baja como sea

razonablemente posible), Por ejemplo: 10 % del TLV como guía

para establecer la calidad de aire.

❑ Rock J (Beverly S. Cohen and Susanne V. Hering. ACGIH. 1995):

establece cinco (5) rangos de exposición con escalas semi-

cuantitativas, teniendo en cuenta las mediciones ambientales y

la frecuencia de exposición.

VALORES LÍMITES PERMISIBLES



Teniendo en cuenta

los modelos antes

señalados, se adapta

el uso de la escala

combinada de

rangos de exposición

(AIHA 2006, Rock J

1995) presentada en

la siguiente tabla:

VALORES LÍMITES PERMISIBLES



RANGOS DE EXPOSICIÓN

1. Zona de exposición mínima: corresponde a los valores

inferiores al 10 % del valor límite permisible (VLP), en los

que se considera que los riesgos para la salud no

existen y se toma como referencia para definir el

concepto de calidad de aire.

2. Zona de exposición baja: corresponde a los valores

inferiores al nivel de acción, en los que se considera

que los riesgos para la salud son leves y por

consiguiente se podrían adoptar medidas preventivas



RANGOS DE EXPOSICIÓN

3. Zona de exposición moderada o alta: comprendida

entre el nivel de acción y el valor límite permisible

(VLP), se determina que los puestos comprendidos

dentro de esta zona, deben ser muestreados con

cierta frecuencia, con el fin de vigilar el

comportamiento de las concentraciones. Se requieren

controles médicos y ambientales, con medidas

técnicas correctoras de fácil ejecución.



RANGOS DE EXPOSICIÓN

4. Zona de exposición muy alta: correspondiente a zona

con valores superiores al valor límite permisible (VLP) lo

cual implica la adopción de medidas correctivas

ambientales y médicas, así como el seguimiento de la

evolución de la concentración existente.



RANGOS DE EXPOSICIÓN

Este método va más allá de la simple valoración de la

probabilidad y las consecuencias, y compara de

manera objetiva los resultados obtenidos por el análisis o

estudio del ambiente de un puesto de trabajo con unas

normativas de referencia.

Para poder aplicar este método se necesita haber

realizado evaluaciones higiénicas en el puesto de

trabajo. Estas medidas pueden ser DIRECTAS O

ANALÍTICAS:



CONTROLES  * ESTUDIO DE CASO

https://www.youtube.com/watch?v=W68y5Hdto6A



EVALUÉMONOS
Sondeo



PREGUNTAS

1

PREGUNTA 1: LA TABLA DE ENFERMEDADES EN COLOMBIA ESTÁ REGLAMENTADA EN?

DECRETO 1477 DE 2014

DECRETO 1072 DE 2015

DECRETO 1295 DE 1994

PREGUNTA 2: VÍAS DE INGRESO SUSTANCIAS QUÍMICAS AL CUERPO HUMANO

MUCOSAS, VIBRACIONES, CALOR

RESPIRATORIA, DÉRMICA, DIGESTIVA, PARENTAL

SOLAR, AGUA, AIRE, SUELO

PREGUNTA 3: EL NIVEL DE DEFICIENCIA PARA PELIGRO QUÍMICO SE MIDE POR?

SALUD + INFLAMABILIDAD + REACTIVIDAD

PRESUPUESTO + VOLUMEN + ENFERMEDADES

HORAS DE TRABAJO + SALARIOS + ACCIDENTES

2

3
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